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Desarrollo de la Agenda 
 
 

1. Saludo de bienvenida 

2. Elección presidencia y secretaría técnica, Verificación del Quorum y delegaciones. 

3. Presentación de la Oficina para la Convivencia Escolar 

4. Retos 2023  

5. Líneas de acción y cronograma  

6. Compromisos y varios 

 

Desarrollo de la sesión  

 

1. Saludo de bienvenida 

Los funcionarios y funcionarias de las instituciones convocadas se ubican en los lugares asignados para el desarrollo de la sesión, se da la 

bienvenida al Comité Distrital de convivencia escolar 2023 y se socializa la agenda del día. 

 

 

2 Elección presidencia y secretaría técnica, verificación del Quorum y delegaciones 
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Se realiza verificación del quórum, lo dirige la Secretaría de Educación Distrital quien tiene la presidencia, específicamente la Oficina para la 

Convivencia Escolar; se brinda la palabra a los y las representantes convocados para su presentación e inicio a la sesión. 

 

              

 

 

 

 

3. Presentación de la Oficina para la Convivencia Escolar 

El jefe de la Oficina para la Convivencia Escolar, Felipe Avendaño, toma la palabra e inicia con la presentación de la Oficina para la Convivencia 

Escolar – OCE, indica en primer momento la importancia que reconozcan a la OCE como organismo de articulación para afrontar violencias en 

la ciudad. Seguido, contextualiza lo que era Rio – p y la estrategia ECO para formar la OCE, se muestran las líneas de trabajo: 

Para atención y seguimiento a situaciones críticas, la oficina cuenta con unidades móviles por cada localidad, las cuales, tienen un equipo de 

trabajo interdisciplinar enfocado en ofrecer una lectura integral de las situaciones ocurridas dentro de las instituciones se educativas.  

La línea de gestión del conocimiento consolida las fuentes de información, analiza de manera crítica dicha información con orientación 
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pedagógica y se articula con las entidades participantes del CDCE. Además, se elaboran informes mensuales de las estadísticas de casos 

asociados a la convivencia escolar y todo tipo de violencias. También manifiesta la importancia del Observatorio de Convivencia Escolar 

puntualizando que será desarrollado más delante por la coordinadora de la línea Gestión del Conocimiento. 

La oficina para la Convivencia Escolar integra la línea de Gestión del Conocimiento (GECO) con el objetivo de ser pioneros y referentes en 

temas sobre convivencia escolar, por ello el Observatorio para la Convivencia Escolar es clave como línea estratégica para consolidar una 

fuente de información robusta y correlacionada que brinde un mejor contexto para la toma de decisiones encaminadas a fortalecer procesos de 

prevención de violencias y atención de situaciones de vulneración que afecten a niños, niñas y adolescentes. Por lo que es clave el trabajo 

articulado e interinstitucional. 

Asimismo, menciona la línea de equipos especializados, indicando que hay problemáticas que necesitan un abordaje singular y con mayor 

rigurosidad en salud mental, hostigamiento escolar y violencias, que deben ser problematizados, y orientados por profesionales que tengan la 

especificidad para el adecuado manejo de una situación. Línea que se abordará mas adelante por la coordinadora de la línea especializada. 

Indica que hace unos años el hogar era el escenario donde se presentaban mas vulneraciones, sin embargo, actualmente es la escuela; 

situación que debe ser analizada críticamente, dado que puede ser por varios factores, entre ellos, el reporte en colegios se ha vuelto mas 

riguroso, también, hay menos normalización de las violencias; no obstante, es algo que se debe analizar y dar respuesta en el menor tiempo 

posible. 

Toma la palabra la Coordinadora de la línea 1, Adriana Ortiz, socializa las acciones que realiza su equipo de trabajo, contextualizando que es el 

más grande dentro de la oficina, cuenta con más de 3 profesionales por localidad, en las veinte localidades de Bogotá (20 unidades móviles), 

teniendo en cuenta la dimensión territorial y problemáticas sociales esto puede variar. Se relacionan las acciones que realiza el equipo 



 

ACTA DE REUNIÓN 

 

Fecha 14/04/2023 Inicio 7:30 am Fin  11:30 am Lugar Compensar Av. 68. Salón 1.1. 

Asunto Comité Distrital de Convivencia Escolar (CDCE) – Primera sesión 2023. 

Asistentes Delegados de la SED del CDCE - Se adjunta listado  Asistentes Externos Delegados principales e invitados del CDCE - Se 
adjunta listado 

Fecha de Elaboración 20/04/202 Elaborado por Ingrid Lorena Pineda López – OCE - SED Próxima Reunión Por definir 

 

Página 4 de 23                                      21-IF-001 
V.1 

territorial: 

 

Señala a través de un mapa de Bogotá cómo está distribuido el equipo de trabajo para que los asistentes al CDCE tengan esta información en 

sus instituciones y posibilitar la articulación de acciones territoriales. 
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Por otro lado, relaciona los protocolos de atencion integral para la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, derechos 

sexuales y derechos reproductivos en su versión 5.0. Informando la capacitación que se ha brindado a nivel distrital sobre los protocolos y la 

importancia que los integrantes del CDCE tengan en sus intituciones el directorio, motivo por el cual se comparte a través de un código QR para 

su divulgación y alcance. 
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Retoma la palabra el Jefe de la Oficina para la Convivencia Escolar, Felipe Avendaño, indicando que la actualizacion de estos protocolos son un  

producto construido en conjunto con el CDCE, y que en la ultima sesión del 2022 se realizó la aprobación de la actualización para su 

divulgación.  También refiere la importancia de que cada una de las instituciones los apropie e informa que si alguien desea capacitación de 

protocolos en sus intituciones se puede realizar la articulación y buscar el espacio. 

Seguido, socializa los entornos escolares, indicando que la OCE también está frente en el tema de riñas, tomas y plantones. Menciona la 

pertinencia de la articulación con Secretaría de Gobierno, personería y Secretaría de seguridad, socializa cifras del año para conocimiento del 
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Comité: 

 

 

 

Posteriormente toma la palabra Nathaly Lemus, coordinadora de la línea 3, equipo especializado; indica las acciones que realiza su equipo de 

trabajo: 
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Relaciona específicamente lo que realizan cada uno de los equipos de la línea especializada, son tres (3): 

• Violencias. 

• Salud Mental. 

• Hostigamiento Escolar. 

El equipo de violencias, violencias de Género y violencia sexual, realizan la promoción que tiene como objetivo que todos los actores de la 

comunidad educativa conozcan los Derechos Sexuales y Reproductivos con el fin garantizar las condiciones para su pleno ejercicio. Y la 

prevención tiene como objetivo fortalecer capacidades que permitan el reconocimiento de las Violencias Basadas en Género y Violencias 
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Sexuales dentro de la comunidad educativa basado en el respeto a los derechos y el reconocimiento de la diferencia como base de la 

construcción de los entornos educativos. Las líneas pedagógicas son:  

• Promoción de Derechos sexuales y Derechos reproductivos,  

• Reconocimiento de Violencias basadas en género y Violencia sexual,  

• Desnaturalización de Estereotipos y Roles de Género 

• Protocolos de atención y Canales de Denuncia 

Socializa el equipo de Salud mental y conducta suicida, indicando que, si bien la salud mental va mas allá de la conducta suicida, este equipo 

se enmarca en esto por el riesgo alto en los colegios, especialmente en un escenario de pospandemia, informa que se trabaja con todos los 

estamentos del colegio: comunidad educativa, estudiantes y familia. Cuando sucede un suicidio consumado se activa la temática de duelo y 

prevención porque esto puede desencadenar una acción en cadena, por eso la importancia de acciones de duelo y de prevención con 

articulación en salud, Las líneas pedagógicas son: 

• Gestión emocional 

• Prevención de la conducta suicida 

• Prevención del consumo de SPA 

• Duelo. 
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Y, socializa el equipo de hostigamiento escolar, refiriendo que está vinculado con otras problemáticas y violencias, por eso la importancia de 

comprenderlo de manera integral y tener un equipo específico para esto, las acciones de promoción que realizan se enmarcan en fortalecer 

capacidades que permitan el relacionamiento entre actores de la comunidad educativa basado en el respeto de los derechos y el 

reconocimiento de la diferencia como eje de la construcción de la escuela. y las acciones de prevención se desarrollan con el objetivo de 

desnaturalizar las formas de relacionamiento basadas en la violencia y sensibilizar acerca del acoso escolar, con el fin de asegurar la adecuada 

detección y atención a una situación de esta índole.  Las líneas pedagógicas son: 

• Desnaturalización de las violencias 

• Valorar la Diversidad 

• Reconocimiento de los derechos Humanos 

• Sensibilización acerca del Hostigamiento Escolar. 

 

 

 

 

Toma la palabra Laura Díaz, coordinadora de la línea 2, Gestión del Conocimiento (GECO), socializa las acciones de su equipo de trabajo: 
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Refiere que el sistema de alertas es un sistema de información que permite el control y seguimiento de casos en el distrito, asimismo, el sistema 

Distrital de información geográfica posibilita el contexto de los entornos educativos. 

El observatorio de Convivencia escolar articula la producción de conocimiento, y su objetivo es convertirse en referente sobre convivencia 

escolar a nivel distrital y nacional, además de producir periódicamente información que permita fortalecer acciones de la Oficina para la 

Convivencia Escolar, y pueda ser consultada de manera abierta. 

Por otro lado, la respuesta a peticiones la coordina el equipo de GECO, y se realiza de manera articulada con el equipo territorial y 
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especializado. 

Asimismo, puntualiza que el Observatorio de Convivencia Escolar, es un espacio articulado con diversas instituciones distritales, que tiene la 

proyección de un boletín mensual y otro trimestral para la profundización de temas pertinentes sobre convivencia. El primer boletín trimestral fue 

sobre hostigamiento escolar, y saldrá en Mayo 2023 para el día de hostigamiento, esto con el propósito de visibilizar a nivel distrital y nacional lo 

que entiende la OCE por hostigamiento escolar. 

 

De igual manera, socializa el curso virtual “juntos y juntas para prevenir las violencias sexuales en la escuela”. El Rector Juan Arias pregunta 

sobre el curso, y su relación con los colegios privados. El jefe de la OCE Felipe Avendaño informa que se evaluará el tema para que en una 

segunda cohorte sean bienvenidos los colegios privados a participar, pero en este primer momento será exclusivo para colegios públicos por la 

capacidad institucional. Además, indica que también son bienvenidas otras instituciones que reconozcan su operatividad en el curso y puede 
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realizarse articulación.  

La Doctora Clara López de la Secretaría de la mujer pregunta la viabilidad de que el curso sea también para funcionarios(as) que atiendan 

familias y NNAJ, el jefe Felipe Avendaño informa que se va a realizar una evaluación para que en segunda cohorte del curso se destinen 

algunos cupos por entidad del CDCE. 

 

Retoma la palabra la coordinadora del equipo territorial, Adriana Ortiz, quien informa sobre el avance hasta la fecha de la capacitación de 

protocolos de atención en su versión 5.0: 
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Por otro lado, el jefe de la OCE socializa un comparativo de los años 2022 y 2023 de los reportes del sistema de alertas, manifestando que se 

evidencia un aumento en lo que va del año 2023, esto debido a la cultura del reporte, algo que puede deberse a tener más profesionales en 

territorio realizando trabajo formativo sobre el sistema de alertas, la importancia de reportar y desnaturalizar violencias, además de un trabajo 

articulado institucionalmente para prevenir y atender situaciones de vulneración. 

Indica que, desde la pandemia se incrementó el suicidio consumado en estudiantes, algo que desde la SED y específicamente la Oficina para la 

Convivencia Escolar se ha acompañado y buscado las mejores estrategias que se adapten a la realidad actual, para prevenir la situación y 

atenderla de la manera más asertiva posible, con acciones sin daño. 
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Frente al seguimiento de acciones de la Oficina para la Convivencia Escolar, el jefe de la Oficina indica que para el 2023 se han aumentado 

significativamente los espacios de prevención y promoción por parte del equipo especializado, además menciona la pertinencia de continuar 

con este aumento, e integrar a otras instituciones en estos espacios pedagógicos que vean la oportunidad de sus acciones allí. 

El doctor Jorge Pérez de la Dirección Local de Educación de la localidad de Kennedy interviene manifestando que en la localidad de Kennedy 

se ha identificado el fenómeno de desaparición de jóvenes, específicamente del género femenino, entre las edades de 14 a 16 años. Los 

orientadores preguntan muchas veces dónde pueden realizar el reporte, para realizar el seguimiento de la situación y saber si esto se debe a 

una decisión de las jóvenes de abandonar su hogar, o, por el contrario, nos estamos enfrentando a una situación de posible trata de personas.  
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El jefe de la OCE, Felipe Avendaño, manifiesta que es pertinente pensarse desde el CDCE cómo afrontar este fenómeno social, dado que 

técnicamente la desaparición no es un delito, motivo por el cual la SED no cuenta con una plataforma para el reporte de esto como un módulo 

especifico. En dado caso, los orientadores deberían analizar contexto de la desaparición y evaluar si fue por un presunto hostigamiento escolar, 

por ejemplo, y/o por otra situación de violencia y/o vulneración, sin embargo, cuando es específicamente desaparición sin más información, el 

reporte debe ser directamente a la fiscalía. El CDCE puede pensar cómo hacer la construcción y difusión de una ruta articulada para casos de 

desaparición. 

Toma la palabra el Doctor Alexander Sierra de la Secretaría de Gobierno, indica que en Usme también se presenta esta problemática, y 

manifiesta que en Colombia existe el protocolo de búsqueda urgente, siendo este poco conocido a nivel local, es pertinente la articulación para 

su conocimiento y formación; indica la posibilidad de articularse con referentes del protocolo de búsqueda urgente y con la misión de búsqueda 

de personas desaparecidas para abordar este fenómeno y que desde el CDCE se establezca una ruta de acción y difusión articulada. 

Toma la palabra la Doctora María del Rosario Fandiño de la SDIS, indicando que la institución tiene un informe con análisis en términos de 

reporte sobre la gestión del distrito para infancia y adolescencia, y expone la pertinencia de mostrar el informe en próximo comité.  El jefe Felipe 

Avendaño manifiesta que para la próxima sesión se puede exponer e invita a más instituciones a sumarse a realizar socializaciones que sean 

pertinentes con los objetivos del Comité. 

Por otro lado, continúa la presentación del acompañamiento de la Oficina para la Convivencia Escolar a expresiones de protesta, haciendo un 

comparativo entre los años 2022 y 2023. Se agradece la articulación que han tenido los equipos territoriales con diferentes instituciones para el 

abordaje y resolución. 

4. Retos 2023  
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Se presentan los retos de la OCE para el 2023, frente a las acciones de promoción y prevención en los colegios se busca dejar una capacidad 

instalada, además de capacitar el 100% de colegios en protocolos de atención en su versión 5.0. 

Frente a lo que se espera del CDCE, el jefe de la OCE puntualiza cinco temas que se espera del Comité Distrital de Convivencia Escolar,  
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Posteriormente toma la palabra Esteban Rodríguez, asesor de la Oficina para la Convivencia Escolar, indicando que este año cumple 10 años 

la ley 1620 del 2013, ley que convoca al CDCE y la que direcciona muchas de las acciones que se realizan en territorio. Motivo por el cual es 

pertinente la conmemoración del aniversario a través de la construcción de un comunicado. Este surgirá la sesión del CDCE y será publicada 

como construcción colectiva. Se brindan unos minutos para que el auditorio responda unas preguntas que orientan el ejercicio. Se informa que 

el comunicado será enviado al correo de los presentes para que lo puedan leer y realizar ajustes si así lo desean, para posteriormente ser 

publicado en un evento de conmemoración de la ley en el cual se invitará a los integrantes del CDCE y otros entes estamentales. 
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5. Líneas de acción y cronograma 

• Formador a formadores: En el cual se abordan lo tipos de violencias y el abordaje desde las competencias del sector educativo; así, 

como la explotación sexual comercial en niños, niñas y adolescentes. Esta mesa la integra el ICBF, Fundación Renacer, Fiscalía, y la 

SED. Se informa que si alguna institución ve dentro de sus competencias la integración a la mesa en más que bienvenido y se realizará 

la articulación. 

• PRUUNNA (Prevención al Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes), en este espacio se agradece la articulación 

con personería por la pertinencia del trabajo frente al sistema de alertas tempranas, también a la fiscalía y al ICBF. De igual manera se 

hace el llamado a las instituciones presentes en el comité a la articulación si así lo ven pertinente. 

• Cualificación a Comités Escolares de Convivencia Escolar, con un enfoque de prevención de violencias basadas en género (VBG), 

donde se territorializa lo dialogado en el Comité Distrital el objetivo es brindar herramientas y garantizar su atención. 

• Mesa técnica de salud mental: En esta se realizará una construcción conjunta del plan de acción, además de consolidar una malla sobre 

salud mental dirigida a la ciudadanía, además de incorporar los resultados de diferentes investigaciones que están avanzando sobre 

salud mental.  

• Mesa técnica de prevención del consumo de SPA: Se espera realizar la construcción de manera conjunta del plan de acción, además de 

presentar la Mesa Técnica al Consejo Distrital de Estupefacientes y consolidar una agenda conjunta sobre acciones en prevención del 

consumo SPA para las comunidades educativas. 

El asesor de la Oficina para la Convivencia Escolar Esteban Rodríguez finaliza la socialización de las líneas de acción con el cronograma, 
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manifestando que se realizará a lo largo del año 2023, en coordinación con las entidades participantes.  

El jefe Felipe Avendaño informa al auditorio que se compartirá a través de correo electrónico un Forms con indicaciones para saber qué 

personas técnicas estarán en cada mesa. 

6. Compromisos y varios 

Toma la palabra el Personero Juan Pablo Camacho, quien manifiesta su interés para que en las próximas sesiones del CDCE asista una 

persona directiva de las instituciones con el objetivo de poder hacer efectiva la toma de decisiones. 

Por otro lado, informa que en torno a la gravedad de los hechos informados sobre lo que sucede en la localidad de Kennedy y Usme, frente al 

tema de desapariciones, es urgente que se deje constancia y sea puesto en conocimiento de la fiscalía, con copia a personería. 

La Doctora Yadira Susa, del ICBF, manifiesta la pertinencia de construir recomendaciones e indicaciones sobre el CDCE, para dejar la 

trazabilidad de lo que ha sucedido con el espacio y los aportes a la ciudadanía, y para futuras sesiones. 

Seguido, toma la palabra la Doctora Marcela Martínez, de la Secretaría de Salud, quien informa que en abril siendo el mes de los niños, niñas y 

adolescentes, se realizarán jornadas de vacunación como derecho vital de la niñez. Estás jornadas están lideradas por la SDS e invita a todas 

las entidades presentes a participar activamente y compartir información que brindará a través de piezas comunicativas. 

Para cerrar se retoman los compromisos de la sesión: 

• Evaluar una segunda cohorte del curso virtual “Juntas y juntos para prevenir las violencias sexuales en la escuela”, donde se integren 

colegio privados, y se puedan destinar algunos cupos de participación por entidad para los y las funcionarias que realicen atención a 
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familias y niños, niñas y adolescentes. 

• Construir con las entidades del CDCE una ruta articulada de reporte, acción y difusión sobre los casos de desaparición en niños, niñas y 

adolescentes en la ciudad, reconociendo el protocolo de búsqueda urgente, y la viabilidad de articulación con la misión de búsqueda de 

personas desaparecidas. 

• Socialización en próxima sesión de informe de SDIS sobre análisis de reporte y gestión del distrito para infancia y adolescencia. 

• Diligenciar el enlace Forms que se enviará para conocer los funcionarios que participarán de las mesas técnicas que se desarrollan en el 

marco del CDCE. 

Se agradece a los asistentes por su participación y se cierra la sesión. 

 
 

• Compromisos adquiridos 

• Evaluar una segunda cohorte del curso virtual “Juntas y juntos para prevenir las violencias sexuales en la escuela”, donde se integren 

colegio privados, y se puedan destinar algunos cupos de participación por entidad para los y las funcionarias que realicen atención a 

familias y niños, niñas y adolescentes. 

• Construir con las entidades del CDCE una ruta articulada de reporte, acción y difusión sobre los casos de desaparición en niños, niñas y 

adolescentes en la ciudad, reconociendo el protocolo de búsqueda urgente, y la viabilidad de articulación con la misión de búsqueda de 

personas desaparecidas. 
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• Socialización en próxima sesión de informe de SDIS sobre análisis de reporte y gestión del distrito para infancia y adolescencia. 

• Diligenciar el enlace Forms que se enviará para conocer los funcionarios que participarán de las mesas técnicas que se desarrollan en el 

marco del CDCE. 

 

 
Se adjunta listado de asistencia. 
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